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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2013-12039   Notifi cación de requerimiento de licencia municipal. Denuncia 135/13.

   Con fecha 19 de abril de 2013 se ha dictado el siguiente Decreto, cuya notifi cación al intere-
sado, Jima Comunidades S. L. no ha podido ser practicada, por lo que procede su publicación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 “Visto el Decreto de delegación de fecha 13 de junio de 2011, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda; a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta el siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Por Jima Comunidades S. L. se han ejecutando obras sin licencia en calle Enseñanza nú-
mero 4 consistentes en acondicionamiento de local, recrecidos de suelos, falsos techos, ali-
catados y solados de baños, e instalación eléctrica, en el interior, así como la colocación de 
una cubrebajantes de hierro y picado del enchapado existente en el exterior, no incluidas en 
la licencia de TA 37020/12 tal y como consta en el informe técnico que obra en el expediente 
instruido al efecto. 

 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 208 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Requerir a Jima Comunidades S. L. para que en el plazo de DOS MESES solicite licencia 
municipal de obras que legalice, si ello fuera posible, lo indebidamente ejecutado y aporte de 
Informe Técnico que certifi que que las perforaciones realizadas para la colocación de la cubre 
bajantes no afecta a la estabilidad del edifi cio. 

 Se advierte al interesado que el requerimiento se efectúa en virtud de lo exigido en la legis-
lación urbanística (artículos 207 y ss. de la Ley del Suelo) no presuponiendo pronunciamiento 
alguno sobre el fondo del asunto, por lo que si solicitada la licencia aquí requerida, las obras 
ejecutadas no fueran legalizables por contravenir lo dispuesto en la legislación o el planea-
miento urbanístico, la misma será denegada y ordenada la demolición de lo indebidamente 
construido. Igualmente, se dispondrá dicha demolición si transcurrido el plazo aquí habilitado, 
no se solicitara la licencia requerida. 

 Así mismo se advierte al interesado que además de este expediente de reposición de la 
legalidad urbanística, de conformidad con el artículo 214 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se incoara el 
correspondiente expediente de sanción urbanística.” 

 Contra el presente decreto podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante 
la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recep-
ción de la notifi cación del mismo. 

 Igualmente, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de recepción de la notifi cación del decreto. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá, igualmente, interponer el recurso conten-
cioso- administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo 
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anterior contra el decreto expreso del mismo; o en el de seis meses contra su desestima-
ción presunta, que se producirá si no le es notifi cado decreto expreso en el plazo de un 
mes, contado a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 1 de julio de 2013. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2013/12039 
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